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8.   POLÍTICA DE RETRIBUCIONES PARA 2009 

El Consejo de Administración y el Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y 
Retribuciones de Promotora de Informaciones, S.A. (PRISA), en el ámbito de sus respectivas 
competencias, han aprobado la política retributiva del Consejo de Administración y del 
Equipo Directivo, para el año 2009. 
 
Esta política consta de los siguientes elementos: 
 

8.1.  REGIMEN RETRIBUTIVO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN (ART.19 
ESTATUTOS SOCIALES) 

• 1.386 miles de euros, que serán abonados, en su caso, durante el ejercicio en los términos 
que se acuerden. 

• Dietas por asistencia a las reuniones del Consejo de Administración y de sus Comités, por 
un importe estimado, para el año 2009, de unos 1.758 miles de euros. 

• Los miembros del Consejo también podrán beneficiarse del seguro de salud privado que 
la Sociedad ha contratado para cubrir las contingencias que tengan, en este ámbito, sus 
directivos. 

 Además de estas cantidades, los Consejeros de PRISA podrán devengar otros honorarios por 
su participación en los Consejos de Administración de otras sociedades del Grupo, conforme 
a sus respectivos Estatutos Sociales. 

 

8.2.   POLÍTICA DE RETRIBUCIONES DEL EQUIPO DIRECTIVO PARA 2009. 

El Equipo Directivo está integrado por los Consejeros ejecutivos1 y por los miembros de la 
Alta Dirección2. La retribución de los Consejeros ejecutivos ha sido aprobada por el Consejo 
de Administración a propuesta del Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y 
Retribuciones y la de los miembros de la Alta Dirección, por este último Comité. 
 
En el Informe de Política de Retribuciones para 2008, no se incluían a estos efectos las 
retribuciones de los miembros del Equipo Directivo que desempeñaban funciones ejecutivas 
en Sogecable, S.A. y en Grupo Media Capital, S.G.P.S, S.A. ya que dichas sociedades 
cotizaban en bolsa y sus retribuciones eran aprobadas por los respectivos órganos de 
administración de dichas sociedades. En el presente Informe de Política de Retribuciones 
para 2009, se incluyen las retribuciones de los miembros del Equipo Directivo que 

 
1 Los Consejeros ejecutivos de Promotora de Informaciones, S.A. son D. Ignacio Polanco Moreno, D. 
Juan Luis Cebrián Echarri, D. Francisco Javier Díez de Polanco, D. Alfonso López Casas, D. Emiliano 
Martinez Rodriguez, y D. Manuel Polanco Moreno 
2 Conforme al Código Unificado, se entiende que son miembros de la alta dirección aquellos directivos 
con dependencia directa del primer ejecutivo (miembros del Comité de Dirección y de Negocios y del 
Comité Corporativo que no son consejeros ejecutivos) y además la directora de auditoría interna de 
Promotora de Informaciones, S.A. Concretamente, se trata de los siguientes directivos: D. Ignacio 
Santillana del Barrio, D. Fernando Martinez Albacete, D. Augusto Delkader Teig,  D. Jesús Ceberio 
Galardi, D. Miguel Angel Cayuela Sebastián, Dª Matilde Casado Moreno, D. Jaime de Polanco 
Soutullo, D. Iñigo Dago Elorza, D. Oscar Gómez Barrero, Dª Bárbara Manrique de Lara, D. Enrique 
Polanco González y Dª Virginia Fernández Iribarnegaray. 
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desempeñan funciones ejecutivas en otras sociedades del Grupo, que hayan dejado de ser 
cotizadas. 
 

• Retribución Fija: La cuantía de las retribuciones fijas del Equipo Directivo en 2009, será 
de 7.503 miles de €, según el siguiente detalle: 

 Miles de euros 

 
Retribución Fija 

2009 
Consejero Ejecutivos 3.577 
Miembros Alta dirección 3.926 
 7.503 

 
Para el ejercicio 2009, la Sociedad ha congelado las retribuciones fijas de los directivos 
del Grupo que sean iguales o superiores a 80 miles de euros, lo que ya fue anunciado por 
el Consejero Delegado de la Compañía en la Junta Extraordinaria de Accionistas de 5 de 
diciembre de 2008 
 

• Retribución Variable a corto plazo: consiste en un bono referido al 100% de 
cumplimento de los objetivos de gestión, que se comunican formalmente a cada miembro 
del Equipo Directivo.  

Los objetivos son de carácter cuantitativo y corresponden al Grupo Consolidado 
(ingresos, Ebit y generación de caja) así como, en su caso, a la agrupación de negocios en 
la que desempeña sus funciones el miembro del Equipo Directivo (se trata de objetivos 
específicos de esa agrupación de negocios; por ejemplo, objetivos de difusión, de 
audiencia, de ingresos, de Ebit o ratios de productividad). 
  
La cuantía del incentivo anual esta directamente ligada con una escala de cumplimiento 
que vincula el grado de consecución de los objetivos con el porcentaje de recompensa 
aplicable sobre el bono de referencia establecido. Por debajo de un cumplimiento del 60% 
de los objetivos, no se devenga ningún bono. Por otro lado, el límite máximo de la 
retribución variable está fijado en el 130% del bono de referencia, que corresponde a un 
grado de cumplimento de 120% de los objetivos.  
 
El pago del bono de 2009 se realizará una vez cerrado dicho ejercicio y formuladas las 
cuentas anuales correspondientes del Grupo. 

 
Los bonos de referencia del Equipo Directivo para 2009 tienen el siguiente  importe: 
 

 Miles de euros 

 
Bono de 

referencia 2009 
Consejero Ejecutivos 2.660 
Miembros Alta Dirección 1.836 
 4.496 
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• Plan Entrega de Acciones: De conformidad con lo aprobado por la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de PRISA, de 13 de marzo de 2008, el Consejo de 
Administración celebrado el pasado 19 de febrero autorizó la entrega de acciones de la 
Sociedad en el ejercicio 2009, de forma gratuita, a empleados y directivos comprendidos 
en la categorías expresadas en el mencionado acuerdo de la Junta, con un valor máximo 
para cada destinatario de 12 miles de euros.  
 
La entrega se realizó el pasado 9 de marzo. El valor unitario de las acciones entregadas 
fue de 1,12 €, determinado en función del valor medio de cierre de cotización de la acción 
en el Mercado Continuo durante los siete días hábiles inmediatamente anteriores al de la 
entrega, habiéndose entregado las siguientes acciones a los miembros del Equipo 
Directivo: 
 

 Nº Acciones 

Consejero Ejecutivos 32.142 
Miembros Alta dirección 42.856 
 74.998 

 

Por otra parte, el Consejo de Administración, a propuesta del Comité de Gobierno 
Corporativo, Nombramientos y Retribuciones, va a proponer a la Junta General de 
Ordinaria que se celebre en el ejercicio 2009, que adopte un acuerdo similar al 
mencionado en el párrafo anterior, que se haría efectivo en 2010. 

• Plan Retribuciones en Especie: el Grupo tiene suscrita una póliza con una compañía 
aseguradora que cubre las contingencias de muerte o accidente grave con un capital 
equivalente a una anualidad de la retribución total del beneficiario. Asimismo, cuenta con 
un seguro de salud privado, en su modalidad de reembolso de gastos, para el directivo  y 
su núcleo familiar. 

• Planes de Opciones sobre acciones: En 2008, Promotora de Informaciones, S.A. ha 
puesto en marcha un Plan de Retribuciones mediante la entrega de opciones sobre 
acciones de la Sociedad, a fin de facilitar o incrementar la participación en el accionariado 
de la Sociedad de los consejeros ejecutivos y de los directivos del Grupo Prisa, conforme a 
la autorización concedida por la Junta General Ordinaria de 13 de marzo de 2008, con la 
modificación aprobada en la Junta General Extraordinaria de 5 de diciembre de 2008. 

Por su parte el Consejo de Administración, a propuesta del Comité de Gobierno 
Corporativo, Nombramientos y Retribuciones, aprobó en su sesión del día 18 de 
diciembre de 2008, la inclusión en dicho Plan de 243 partícipes, con un número total de 
opciones de 1.550.000, habiéndose otorgado las siguientes opciones a los miembros del 
Equipo Directivo: 

 Nº Opciones 

Consejero Ejecutivos 177.500 
Miembros Alta dirección 217.500 
 395.000 
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Las opciones darán derecho a adquirir otras tantas acciones de la Sociedad, y podrán 
ejercerse a partir del 31 de diciembre de 2009 y hasta el 31 de diciembre de 2010, ambos 
inclusive, con un precio de ejercicio de cada opción de 2,94 € o lo que es lo mismo, la 
media aritmética simple de los precios de cierre de la cotización de las acciones de la 
Sociedad en el Mercado Continuo, durante los treinta días hábiles inmediatamente 
anteriores a la fecha de celebración de la Junta General Extraordinaria de 5 de diciembre 
de 2008. 

8.3.  OTROS ASPECTOS DE LA RETRIBUCIÓN DEL EQUIPO DIRECTIVO 

• Incentivo a Largo Plazo (ILP): El Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y 
Retribuciones en su sesión del día 18 de septiembre de 2008 aprobó un nuevo incentivo 
a largo plazo que se relaciona con objetivos ligados al cumplimiento del Plan Estratégico 
del Grupo para el periodo 2008-2010, que afecta a los 22 directivos del Grupo más 
estrechamente vinculados con la consecución de dichos objetivos. La cuantía total del 
Plan es de 11.025 miles de euros.  

Se incluyen también los Consejeros ejecutivos que desempeñan funciones ejecutivas en 
otras sociedades del Grupo. 

• Cláusulas de garantía: Dentro del Equipo Directivo, hay 7 de sus miembros (2 Consejeros 
ejecutivos y  5 miembros de la Alta Dirección) cuyos contratos incluyen una cláusula 
especial que contempla, con carácter general, una indemnización por despido 
improcedente de un importe de una anualidad de su respectiva retribución total (salario 
fijo + último bono percibido). 

8.4. CAMBIOS MÁS SIGNIFICATIVOS DE LA POLITICA DE RETRIBUCIONES  
SOBRE LA APLICADA EN EL EJERCICIO 2008 Y RESUMEN GLOBAL  DE LA 
APLICACIÓN DE LA POLITICA DE RETRIBUCIONES EN 2008.  

• Resumen global de la aplicación de la política de retribuciones en 2008:  

A efectos de las comparaciones que se realizan en este apartado no se incluyen las 
remuneraciones de los Consejeros ejecutivos que han desempeñado funciones ejecutivas 
en Sogecable, SA. y en Grupo Media Capital S.G.P.S., S.A. durante el ejercicio 2008, las 
cuales fueron aprobadas por los respectivos órganos de administración de dichas 
sociedades y no se incluyeron en el Informe de Política de Retribuciones para 2008. En 
cambio y como se ha señalado anteriormente, en el Informe de Política de Retribuciones 
para 2009, se incluyen las retribuciones de los miembros del Equipo Directivo que 
desempeñan funciones ejecutivas en otras sociedades del Grupo. 

Se han cumplido básicamente las previsiones incluidas en el Informe de Gestión del año 
pasado. Las diferencias reseñadas a continuación obedecen a los cambios en la 
composición del Equipo Directivo, debidos al fallecimiento de Dª. Isabel Polanco 
Moreno, en el mes de marzo, que determinó una minoración de las remuneraciones de 
los Consejeros Ejecutivos y al nombramiento de D. Miguel Ángel Cayuela Sebastián 
como consejero delegado de Grupo Santillana de Ediciones, S.L., que determinó un 
incremento de las retribuciones de la alta dirección: 

 
 
 
 
 



-22- 
 

 Miles de euros 

 
Retribución  Fija 2008 

Prevista 
Retribución Fija 2008 

Efectiva 
Consejero Ejecutivos 2.970 2.390 
Miembros Alta Dirección 4.356 4.415 
 7.326 6.805 

   

  

 Miles de euros 

 
Bono de referencia 2008 

 
Bono 2008 Efectivo 

 
Consejero Ejecutivos 1.890 1.883 
Miembros Alta Dirección 2.100 1.956 
 3.990 3.839 

 
 

• Cambios más significativos respecto de la política de retribuciones prevista para 2009 
respecto de la aplicada en 2008: 

 

En este apartado se incluyen las remuneraciones de los Consejeros ejecutivos que han 
desempeñado funciones ejecutivas en Sogecable, SA. y en Grupo Media Capital S.G.P.S., 
S.A. durante el ejercicio 2008, para facilitar la comparación con la política de 
retribuciones para 2009. 

 
 Miles de euros 

 2008 2009 

Remuneración del Consejo  1.386 1.386 
Dietas del Consejo 2.176 1.758 
 3.562 3.144 

 
 

 Miles de euros 

 
Retribución Fija 2008 

Efectiva 
Retribución Fija 

2009 
Consejero Ejecutivos 3.662 3.577 
Miembros Alta Dirección 4.416 3.926 
 8.078 7.503 
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d) Cualquier restricción al derecho de voto. 
 
No existen restricciones a los derechos de voto. 
 
 
e) Los pactos parasociales. 
 
Prisa tiene conocimiento de la existencia de sendos pactos parasociales en las sociedades 
Rucandio, S.A. y Promotora de Publicaciones, S.A., por los que resulta afectada: 
 

• Pacto Parasocial en Rucandio, S.A. (23 de diciembre de 2003) 
 

Don Ignacio Polanco Moreno, Doña Isabel Polanco Moreno –fallecida- (y cuyos hijos la 
han sucedido en su posición en este pacto), Don Manuel Polanco Moreno, Doña Mª Jesús 
Polanco Moreno, más su padre, fallecido, Don Jesús de Polanco Gutiérrez, y su madre 
Doña Isabel Moreno Puncel (en adelante, la “Familia Polanco”), suscribieron un Protocolo 
Familiar, en el que figura como anexo un Convenio de Sindicación referente a las acciones 
de Rucandio, S.A., cuyo objeto es impedir la entrada de terceros ajenos a la Familia 
Polanco en Rucandio, S.A., y en el cual se establece que:  
 

(i) los accionistas y consejeros sindicados han de reunirse con anterioridad a la 
celebración de las juntas o consejos para determinar el sentido del voto de las 
acciones sindicadas, que quedan obligadas a votar de la misma forma en la 
junta general de accionistas, siguiendo el sentido del voto determinado por la 
junta de accionistas sindicados; 

(ii) si no se obtuviera acuerdo expreso del sindicato para alguna de las propuestas 
presentadas en la junta general, se entenderá que no existe acuerdo suficiente 
en el sindicato y, en consecuencia, cada accionista sindicado podrá ejercer 
libremente el sentido de su voto; 

(iii) son obligaciones de los miembros del sindicato asistir personalmente, o 
delegando el voto a favor de la persona que acuerde el sindicato, a las juntas 
de socios, salvo acuerdo expreso del sindicato, y votar de acuerdo a las 
instrucciones acordadas por el sindicato, así como no ejercer individualmente 
ningún derecho como socio cuyo ejercicio previamente no haya sido debatido 
y acordado por la junta del sindicato; y 

(iv) los miembros del sindicato se obligan a no transmitir ni a disponer en ninguna 
forma de las acciones de Rucandio, S.A hasta que transcurran 10 años a contar 
desde el fallecimiento de D. Jesús de Polanco Gutiérrez, exigiéndose, en todo 
caso, el consenso de todos los accionistas para cualquier tipo de transmisión a 
un tercero. Como excepción al referido plazo, se establece el acuerdo unánime 
de todos los accionistas. Esta limitación se establece igualmente para el 
supuesto específico de las acciones que ostenta directa o indirectamente 
Rucandio, S.A. en Promotora de Informaciones, S.A. 

 
 

• Pacto parasocial en Promotora de Publicaciones, S.L. (21 de mayo de 1992) 
 

Timón, S.A. suscribió con determinados accionistas de Prisa un Pacto parasocial para 
regular la aportación de sus acciones en dicha sociedad a Promotora de Publicaciones, 
S.L. y el régimen de su participación en la misma. Esencialmente, los vínculos que se 
establecen mediante el Pacto son:  
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(i)  que cada socio mayoritario tendrá, al menos, un representante en el Consejo 
de Administración de Prisa y que, en la medida de lo posible, el órgano de 
administración de Promotora de Publicaciones, S.A. tendrá la misma 
composición que el de Prisa; 

(ii) que el sentido del voto de las acciones de Promotora de Publicaciones, S.L. en 
las Juntas Generales de Prisa será el que determinen previamente los Socios 
Mayoritarios, y que los socios de Promotora de Publicaciones, S.L. que sean 
miembros del Consejo de Administración de Prisa votarán en el mismo 
sentido siguiendo las instrucciones de los Socios Mayoritarios; y 

(iii) que en el caso de que Timón, S.A. vendiera su participación en Promotora de 
Publicaciones, S.L., los restantes socios mayoritarios tendrán derecho a vender 
su participación en Promotora de Publicaciones, S.L. en las mismas 
condiciones y a los mismos compradores. 

 
 
f) Las normas aplicables al nombramiento y sustitución de los miembros del órgano de 
administración y a la modificación de los estatutos de la sociedad. 
 
Los miembros del órgano de administración son designados por la Junta General o, con 
carácter provisional, por el Consejo de Administración de conformidad con las previsiones 
contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas y los Estatutos Sociales. 
 
Las propuestas de nombramiento de Consejeros están precedidas de un informe preceptivo 
del Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones, el cual no tendrá 
carácter vinculante. En el caso de Consejeros independientes, será necesario que su 
nombramiento sea propuesto por el Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y 
Retribuciones.  
 
El Consejo de Administración y el Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y 
Retribuciones procurarán, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, que la elección 
de los Consejeros Externos recaiga sobre personas de reconocida competencia y experiencia. 
 
El período de duración del nombramiento de los Consejeros es de cinco años, pudiendo ser 
reelegidos. Las propuestas de reelección de Consejeros habrán de sujetarse a un proceso 
formal de elaboración, del que necesariamente formará parte un informe emitido por el 
Comité de Gobierno Corporativo, Nombramientos y Retribuciones en el que se evaluará el 
desempeño y la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos durante el mandato 
precedente. 
 
Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar, si este lo considera conveniente, la correspondiente dimisión (i) cuando se vean 
incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos, 
(ii) cuando por causa de delito doloso se haya dictado contra ellos un auto de procesamiento 
firme en un proceso ordinario por delitos graves o una sentencia condenatoria en un proceso 
abreviado, (iii) cuando resulten gravemente amonestados por el Consejo de Administración 
por haber infringido sus obligaciones como Consejeros, (iv) cuando desaparezcan las razones 
por las que fueron nombrados y, en particular, cuando un Consejero independiente o un 
Consejero dominical pierda su respectiva condición, y (v) cuando, en el transcurso de un año, 
dejen de asistir a más de tres reuniones del Consejo de Administración, sin causa justificada. 
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g) Los poderes de los miembros del consejo de administración y, en particular, los 
relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones. 
 
D. Ignacio Polanco Moreno y D. Juan Luis Cebrián Echarri tienen delegadas, con carácter 
solidario, todas las facultades que al Consejo de Administración confieren los Estatutos 
Sociales, salvo las indelegables por Ley. 
 
Asimismo, D. Javier Díez de Polanco tiene otorgado un apoderamiento para el ejercicio de 
determinadas facultades. 
 
Los poderes para el desarrollo y ejecución de programas para emisión y recompra de 
acciones se otorgan al Consejo de Administración, en el marco de planes para la emisión o 
recompra de acciones acordados por la Junta General de Accionistas, estando actualmente en 
vigor los siguientes: 
 

• Acuerdo de adquisición derivativa de acciones de Prisa, adoptado por la Junta 
General de Accionistas de  13 de marzo de 2008, y vigente hasta el 13 de septiembre 
de 2009.   

 
• Acuerdo de plan de Retribuciones mediante la entrega de opciones sobre acciones 

para los consejeros ejecutivos y los directivos de la sociedad, con autorización y 
delegación en el Consejo de Administración para ampliar el capital social y con 
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente, adoptado por la Junta 
General de Accionistas de 13 de marzo de 2008. Las opciones darán derecho a 
adquirir otras tantas acciones de la Sociedad, transcurridos más de 12 meses y menos 
de 24 desde la fecha de la entrega de las opciones (que tuvo lugar en diciembre de 
2008). 
 

• Acuerdo de delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el 
capital social, con delegación para la exclusión, en su caso, del derecho de suscripción 
preferente, adoptado por la Junta General de Accionistas de 5 de diciembre de 2008, y 
vigente hasta diciembre de 2.013. 
 

• Acuerdo de delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir 
valores de renta fija, tanto simples como convertibles en acciones de nueva emisión 
y/o canjeables por acciones en circulación de Prisa y otras sociedades, warrants 
(opciones para suscribir acciones nuevas o para adquirir acciones en circulación de 
Prisa o de otras sociedades), pagarés y participaciones preferentes, con delegación de 
las facultades de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión de obligaciones o de ejercicio de los warrants, así como de 
excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas y titulares de 
obligaciones convertibles o de warrants sobre acciones de nueva emisión adoptado 
por la Junta General de Accionistas de 5 de diciembre de 2008, y vigente hasta 
diciembre de 2.013. 
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h) Los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta 
pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación resulte seriamente 
perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la sociedad esté 
obligada legalmente a dar publicidad a esta información. 

 
 

• Plan de opciones sobre acciones de Prisa (diciembre 2008). 
o El partícipe del Plan podría anticipar el ejercicio de sus opciones dentro de los 

30 días siguientes a la publicación del resultado de una oferta pública de 
adquisición de las acciones de Prisa. 

 
• Pacto de socios suscrito entre Prisa y Grupo Godó de Comunicación, S.A. (junio 2006). 

o Grupo Godó de Comunicación dispondría de una opción de venta sobre la 
totalidad de su participación en Unión Radio, a ejercitar en los tres meses 
siguientes.  
 

• Acuerdos de financiación sindicada suscritos entre Prisa, HSBC Plc. Sucursal en 
España (agente de la financiación sindicada) y otras entidades financieras (mayo 2006, 
y novación en junio 2007). 

o Los acuerdos de financiación incluyen causas de amortización anticipada, 
entre las que se incluye el cambio de control de Prisa, lo cual daría derecho a 
exigir la amortización anticipada y cancelar las líneas de crédito o parte de las 
mismas, con sujeción a reglas habituales en financiaciones de este tipo.  

 
• Acuerdos de financiación suscritos entre Prisa, HSBC Plc. Sucursal en España 

(diciembre 2007 y novaciones en febrero, mayo, junio, julio y noviembre de 2008). 
o Los acuerdos de financiación incluyen causas de amortización anticipada, 

entre las que se incluye el cambio de control de Prisa, lo cual daría derecho a 
exigir la amortización anticipada y cancelar las líneas de crédito o parte de las 
mismas, con sujeción a reglas habituales en financiaciones de este tipo.  

 
 
i) Los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados 
que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma 
improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta pública de 
adquisición. 
 
Dentro del equipo directivo, hay nueve de sus miembros (dos Consejeros Ejecutivos y siete 
miembros de la Alta Dirección) cuyos contratos incluyen una cláusula especial que 
contempla, con carácter general, una indemnización por despido improcedente de un 
importe comprendido entre una y dos anualidades de su respectiva retribución total (salario 
fijo + último bono percibido).  
 
La Junta General de Prisa ha sido informada de estos contratos. 
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10. EVOLUCIÓN PREVISIBLE 

El sector de medios de comunicación es un sector sensible a la evolución de las principales 
variables macroeconómicas, y en especial es sensible al ciclo publicitario, muy directamente 
relacionado con la evolución del PIB. Sin embargo, la exposición de Grupo Prisa a la 
evolución del mercado publicitario es limitada, debido a la diversificación de sus fuentes de 
ingresos, representando los ingresos publicitarios un 27% del total de ingresos en el ejercicio 
2008 (28% excluyendo la operación de venta de tres de los inmuebles del grupo). 
Adicionalmente, la posición de liderazgo de sus marcas permite siempre mejorar el 
comportamiento medio del mercado. 
 
Prisa cuenta con negocios sólidos independientes del ciclo económico, como es el caso de 
Educación- Editorial, que en el ejercicio 2008 ha representado un 15% del total de ingresos 
del Grupo. Por otro lado, los ingresos procedentes del área internacional en el ejercicio 2008 
alcanzaron el 19% del total de los ingresos del Grupo.  
 
Todo ello, unido a una política de contención de costes y de reordenación de ciertas 
actividades del Grupo, con objeto de potenciar las sinergias existentes, permitirá al Grupo 
gestionar de manera más flexible y eficiente el impacto negativo que se prevé tenga el actual 
escenario de la economía española e internacional durante el próximo ejercicio en las cifras 
del Grupo. 
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